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Santiago, 2 de febrero de 2023 
Señora 
Solange Berstein Jáuregui  
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero 
Santiago 
Presente 
 
Referencia: Informa Hecho Esencial –  Comunicación NCG 481  
 
De nuestra consideración: 
 
En cumplimiento de lo establecido en la disposición transitoria de la Norma de Carácter 
General N°481 de la Comisión para el Mercado Financiero, que establece la obligación de 
informar a dicha Comisión cuando el ratio de endeudamiento financiero se encuentra 
entre 1 y 1,3; vengo en comunicar, en representación de Zurich Santander Seguros de 
Vida Chile S.A. que el día 31 de enero pasado, en el marco del cierre de la información 
financiera del mes de diciembre 2022, constatamos que el ratio de endeudamiento 
financiero de la sociedad es de 1,15 veces el patrimonio neto, estando en cumplimiento 
del límite máximo de endeudamiento financiero que es 1,3, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 15 del DFL 251. Señalamos que la información financiera a diciembre 2022 se 
encuentra aún en proceso de auditoría externa. 
 
Conforme a la misma disposición, comunicamos que esta situación es temporal y se debe 
al alza inusual del pasivo exigible no técnico, asociado a la no recepción de facturas de 
proveedores antes del cierre del ejercicio y al incremento de otras provisiones. Asimismo 
hacemos presente que, conforme a nuestras proyecciones y a las gestiones de pago que 
realizaremos con nuestros proveedores, el indicador de endeudamiento financiero 
debiese encontrarse por debajo de 1 al cierre de marzo próximo. 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 
Sabrina Otero 

Gerente de Finanzas 
Zurich Santander Seguros de Vida Chile S.A. 


